
Señora  

JUEZ VEINTITRÉS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.  

E.       S.     D. 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTÍA No. 2019-0156 de 

NYDIA HELENA PIRABAN RINCÓN contra EDWIN YAMIDH TORRES 

OSORIO, GUSTAVO LEÓN RODRÍGUEZ y ANDRÉS MAURICIO GÓMEZ 

SEPÚLVEDA. 

 

HÉCTOR CORREA CHAPARRO, abogado en ejercicio, mayor de 

edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía 19.226.040 de Bogotá y Tarjeta Profesional 31.607 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la Señora NYDIA HELENA PIRABAN RINCÓN, 

presento liquidación del crédito dentro del proceso en referencia 

conforme   al artículo 446 del C.G.P. 

 

Año 2019 

 

-Saldo insoluto del canon de arrendamiento del  

23 de enero del 2019 al 22 de  

 febrero del 2019                                                                                         $1.670.0000 

 

-Canon de arrendamiento del 23 de febrero 

Del   2019  al  22 de marzo del 2019                                                      $2.041.200 

 

 
-Canon de arrendamiento del 23 de marzo 

Del   2019   al 22 de marzo del 2019                                                  $2.041.200 

 
-Canon de arrendamiento del 23 de abril 

Del 2019   al 22 de mayo del 2019                                                  $2.041.200 

 
-Canon de arrendamiento del 23 de mayo 

Del 2019  al  22 de junio  del 2019                                                  $2.041.200 

 
-Canon de arrendamiento del 23 de junio 

Del 2019  al 22 de julio del 2019                                                   $2.041.200 



 
-Canon de arrendamiento del 23 de julio 

Del   2019   al  22  de agosto del 2019                                                  $2.041.200 

 
-Canon de arrendamiento del 23 de agosto 

Del 2019   al 22   de septiembre del 2019                                                  $2.041.200 

 
-Saldo   de arrendamiento del 23 de septiembre  

Del 2019   al 12 de octubre del 2019                                                  $1.360.800 

 

-Por la suma de $3.780.000 M/CTE por concepto  

de cláusula penal pactada en contrato 

 base de la ejecución.                                                                   $ 3.780.000 

                                                                                                           __________ 

Total  liquidación del crédito                                                         $ 21.099.200 

 

 

 

Son  ventiun  millones noventa y nueve mil doscientos pesos M/CTE. 

 

 

Sírvase Señora Juez, se corra traslado de esta liquidación. 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

HÉCTOR CORREA CHAPARRO 

T.P. 31.607 del C. S. de la J. 

C.C. 19.226.040 de Bogotá. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 


